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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Uñiwrsidad Nacional de Saka

Sede Orán
Alvarado N'751

TeleJú 03878421388 San Ramón de la Nueva orán 2 Li ¡¡p 2¡2,
Expediente No SO -1 9.07 2/2022. -

Reso I ución N" S O-0 7 5/2 0 23.-

VISTO:
La Resolución No 89512022 de Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO

Que, en la Resolución de referencia, se designa al Tec. Pablo Alberto Mendoz4
D.N.l. N" 29.499.215, en el Cargo de Profesor Adjunto, Regular, Dedicación Simple, en la
asignatura "Electrónica Analógica", de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la
Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe rectificar la Resolución de designación, debiendo ser @!g!!g
N'CS-488/2022, en lugar de Resolución No CD-EXA-488/2022 de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, el artículo l0l deI REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (Decreto N" 1759172) establece: "En cualquier momento podrán
recfificarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Rectificar la Resolución N" 30-895/2022, con relación a la designación del Tec.

Pablo Alberto Mendoza, D.N.l. N" 29.499.215, en el Cargo de Profesor Adjunto, Regular,

Dedicación Simple, en la asignatura 'úElectrónica Analósica", de la carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, en lo que respecta

a la Resolución de designación debiendo ser !9gq!ggi!q§!Q§1!!1fl!Q!!, en un todo de acuerdo
a los considerando de Ia presente resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su

convalidación, y cursar copia al interesado, Dirección General de Personal, Cuerpo Coordinador
de Ciencias Exactas de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para

su conocimiento y efectos.
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